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CONCLUSIONES 
 

  
DIMENSIÓN POLÍTICO - ADMINISTRATIVA 
 
 
- Se requiere reestructurar, modernizar, transformar y 

fortalecer algunas dependencias de la administración 
municipal buscando mayor beneficio para la comunidad y 
mayor desarrollo del municipio. 

 
- El personal de la administración municipal tanto del sector 

central como descentralizado requiere de constante 
capacitación en nuevas tecnologías, así como también en las 
normas vigentes y temas de actualidad que estén 
directamente relacionados con el cargo que desempeñan. 

 
- Por falta de difusión la población del municipio de Ipiales no  

conoce el programa de gobierno nacional y municipal  
especialmente en aspectos relacionados en recursos 
naturales y medio ambiente. 

 
- Las dependencias que existen en el municipio de Ipiales tanto 

de nivel Nacional, departamental y municipal tienen bajo nivel 
operativo y de gestión ya sea por falta de recursos ya sea 
económicos, técnicos,  personal capacitado entre otros 
aspectos.   

 
- No existe un continuo control, monitoreo y seguimiento  por 

parte de las dependencias de la administración municipal 
tanto del sector central y descentralizado a los procesos que 
se emprende la comunidad para protección del medio 
ambiente.  

 
- A pesar de tener tan cerca los municipios que conforman la 

Exprovincia de Obando y el departamento del Putumayo, se 
ha disminuido la comunicación, la realización de proyectos 
encaminados al beneficio de la población. 

 
- Los acuerdos y/o convenios de vecindad que se planteas 

entre las Repúblicas de Colombia y Ecuador son ejecutados 
a largo plazo y en algunas ocasiones no se llevan a cabo.     

 
- Se presenta disminución progresiva de los recursos 

económicos que se transfieren anualmente al municipio por 
causa del ajuste fiscal  que trae consigo menor inversión en 
los diferentes sectores especialmente en los recursos 
destinados a protección del medio ambiente aspecto que a la 
vez afecta el optimo desarrollo del municipio. 
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RECOMENDACIONES 
 
DIMENSIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 
 
- Es necesario volver eficiente y moderna la administración 

municipal con mayor y mejor coordinación institucional 
evitando duplicidad de funciones y con mayor compromiso 
ante la comunidad es por esto que se recomienda una  
reestructuración y modernización de sus diferentes 
dependencias. 

 
- Una adecuada estructura administrativa es un medio eficiente 

para lograr objetivos institucionales, por lo tanto es necesario 
plantear nuevas funciones a dependencias como: Planeación 
Municipal, Tesorería Municipal, Departamento Jurídico, 
Secretada de Gobierno, donde se defina el manejo financiero, 
administrativo y jurídico en cada una de ellas. 

 
- En las dependencias del sector descentralizado es necesario 

revisar el objeto social para no tener áreas de acción 
saturadas con diferentes tareas sin ejecutar eficientemente 
una sola. 

 
- Es necesario que la administración cuente con 

organizaciones flexibles capaces de adaptarse a cambios sin 
interrumpir el cumplimiento de sus objetivos. 

 
- Se recomienda frecuente capacitación a los funcionarios de la 

administración municipal con el fin de contribuir a mejorar su 
desempeño.  Esta capacitación debe estar relacionada 
especialmente con la protección del medio ambiente. 

 
- Se requiere en algunas dependencias reducir niveles 

intermedios de autoridad que hacen rígida la organización, 
logrando así una organización más participativa con 
comunicación más directa, donde se agilice la toma de 
decisiones, se delegue responsabilidades y se facilite el 

control, por lo tanto es necesario se establezcan estructuras 
administrativas planas. 

 
- Se pretende  realizar la gestión necesaria con las diferentes 

entidades del orden nacional y departamental para realizar 
trabajos conjuntos que beneficien a la población del 
municipio; entidades el ministerio del medio ambiente, 
CORPONARIÑO, etc. 

 
- El municipio requiere para su normal desarrollo establecer 

programas de ajuste fiscal, financiero y administrativo 
tendientes a restablecer la solidez económica y financiera 
garantizando la capacidad de pago y mejorando los 
indicadores de endeudamiento. 

 
- Con el fin de fortalecer las finanzas del municipio es 

necesario tener en cuenta el incremento de los ingresos 
corrientes provenientes del impuesto predial con aquellos 
predios que han dejado de ser propiedad indígena y se han 
convertido en propiedad privada presentándose plusvalía. 

 
- Financiar los proyectos contenidos en el P.B.O.T. no 

solamente es responsabilidad del municipio, se requiere 
aportes del sector privado, de las comunidades indígenas, 
gestión con los fondos de cofinanciación, cooperación 
Internacional,  entre otros. 

 
- De acuerdo a las tendencias del presupuesto nacional se 

observa que no existen políticas económicas y financieras 
claras que en un futuro den viabilidad al Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial, por lo tanto es necesario hacer 
gestión para dar el cumplimiento ideal donde se  logre el 
desarrollo, bienestar del municipio y se mejore la calidad  de 
vida de sus habitantes. 
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- Se requiere racionalización del gasto y fortalecimiento de los 
ingresos propios. 

 
- Orientar la ejecución presupuestal del municipio a 

cumplimiento de objetivos sociales, económicos, políticos, 
culturales, ecológicos, ambientales dirigidos al desarrollo 
sostenido. 

 
- Buscar mecanismos de comunicación eficientes entre los 

municipios que conforman la Exprovincia de Obando, el 
Departamento del Putumayo, la República el Ecuador, con el 
fin de realizar convenios conjuntos especialmente 
ambientales, sociales y  de infraestructura física.  
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